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1966 sobre retribuciones a· los funcionarios eJ. servido de la
Administración de Justicia. al Decreto de 1"9 d.e enero de 1967,
regulador de los cOlllplementos de dichos funcionarios; el De
creto de 18 de junio de 1959. regulador de las Tasas Judiciales;
el Decreto de 2· de mayo de 1968 sobre Reglamento Orgánico
de Secretarios de la Administración de Justieia y las Ordenes
cei MInisterio de Justicia de 13 de febrero de 1967 y 13 de
febrero del corriente afio, sobr:e aplicación del régimen de
incentivos por Tasa.s Judiciales. y se fUndan en los siguientes
motivos:

1.... En el preámbulo de la Ley de 28 de diciembre' de 1966
se enumera como una de las modificaciones o especialidades
de la retribución de los funcionarios de la Administración de
Justicia en relación con los de la AdrnJitlstrael6n Civil del
Estado «1a l1mitada aplicación del régimen demeentivQS, sólo
en favor de los funcionarios encargados de la gestión de los
tngresos .1udiclales»,

El artfculo 17 de dicha Ley establece: «El régimen de in·
centivos sólo se aplicará en favor de los Secretarios de la
Administración de Justicia y Justlcia Municipal. y de los Ofi
ciales, Auxiliares y demás funcionarios que presten servidos de
gestión. tasación. liquidación. inspección o recauQa.ción de Ta~
sas Judiciales}}.

De acuerdo con una interpretación lógica y sistemática de
dicha Ley. el criterio de la misma es claramente excluyente
con respecto a los demás funcionatios enunclados.p:uesto que
el Secretario, en cumplimiento de los deberes que le impone la
legislación vigente.· tlene siempre la facUltad privativa. de. la
gestión de las Tasas Judiciales. pues de aCllerd:o eón el náme
ro 7 del articulo 80 de su Reglamento OrgAn1eo~ tiene ·el deber
de «regular cun arreglo a arancel las costas de los pleitos y
causas...}). y según el artIculo 71 del referido Reglamento «el)..
rresponde a los Secretarios de· la Administración de Justicia
las funciones que les sefíala el Decreto de 18 de junio de tgS9,
regulador de la Tasa JudiciaL.}). Estableciéndose taxativamen
te en el articulo 8 del Decreto de 18 de junio de 1959: «la ll·
quidacl6n de las Tasas Judiciales se practjcará.a su devepgo
par los secretarios de los Tribunales y JuzpdoD.

Como se ve, queda fuera de- toda.. duda que legalmente el
Secretar!3 por· derecho-deber es el único funcionario que inter
viene en la práctica de la tasación, liquidación .y recaudación
de la Tasa Judicial,

Siendo. por tanto, los Secretarios los únicos tuncionarJosque
tienen la. obUpeión de intervenir en la gestiOn de ·la .Tasa

'Judicial, 105 demás funcionarios enuncla-dos en el artJculo 1'1
de la. r.ef~r1da Ley sólo intervendrán en algún acto de dicha
gestión por delegación del Secretario; mas sl tal deleg¡wi6n no
se efectúa. ninguna intervención existe Y. en tal caso; n1n¡:(ln
derecho al incentivo tienen los demás tuncionario8. as! tam·
blén lo entendIó la Orden del MinisterIo de J~lcla de 13 de
febrero de 1967, apa.rtado 2.°. letra b). y la prActica adminIs
tratiVa ]0 ha confirmado,

La circular impugnada no se. twomoda a la Ley de 28 de
diciembre de 1966. ni a las Ordenes del Ministerio de Justicia
ni demás di5posiciones antes citadas. vulnerando los principios
en ellas sentados a lesionar derechos que por Léy estin reeo
nocidos al Secretario. pues en ei mejor· de los casos se le
reduce al 50 por 100 el incentivo reconocido. ya que la dlfe..
rencla, caso de existir. «acrecerá el fonao general», Y esta
lesión aumenta de graQo en aquellos frecuentfsimos casos de
secretarias sin todo el personal, en Que el mayor trabajo se
traduce en un incentivo menor.

2.0 Siendo la. circular doctrinal o jU1'1sprudencialmente una
norma administrativa interna. la impugnada atenta. al princi
pio general de jerarqufa. dentro de las normas qUé constituyen
el ordenamiento jurldlco. pUes claramente deroga otras dispo
siciones de super10r rango jurtdico.

3.0 Es un axioma jur!dlco el que «nadie puede ir contra
sus propios actos». La circular al dejar sin efecto él criterio
consagrado por la Admlnlstracl6n (durante ~ aftOlO) de li
quidar la totalidad del incentivo a favor del secretario,. por
ser este al único funclonarloque, por sf,puec1e intervenir en
la gestIón de las Tasas JUdiciales. por euya faz6h. ~.el 'I1nico
que figura.ba en la. eor,respondiente propuesta, es eVldenté que
atenta al tal axl0Il\a o prinCIpio. !,In que pueda Patla1'8e tal
extremo por el hecho de que en a1gUn~ órganOlO )UrI$clIcelona
les. InspIrados en motlvOlO de plena lIb01'álldad, se Ineluyesen
en las propuestas juntamente con el 8ectetarto a otro!!; fun
cionarios.

4.0 Incentivo, gramaticalmente, significa «lo que mueve o
impulsa. a hacer una cosa»•. y leaalmente equivale. a «¡)rimas a
la productividad», requiriéndose con carActer constitutivo para
que pueda. existir. que se trate de un servicio cuya naturaleza
permita. sefialar primas a tal product1vi~.·pOi' 10 que •.apat:ece
clara, la desViación que la circular entr-.fia .1 dlapóner la.
asJgnación de cantidades a numeroSOS funcJonariQs (eltados en
la misma al establecer el lncentivo minimo, COtDQ son los.que
preltan sus aervicios en las Secretarias de loa s1IUientes órga
nOlO jurisdiccionales, InspeccIón Central da 'l'rll>una.teo. Sal"
de Gobierno del Tribunal Supremo y Audienéias. Territor1alea
y eu todas las FIscali..), totalmente extn,fioa .. la ....\Ión de
la Tasa JudicIal, y excluir de cantidad flll> en concepto de
incentivo a los !'ecratarlos <la 1011 Juqaclos da 1llItruC1ll6n.

--·nr•••'•••••,

Po: lo dicho, es ,poriOq\.1e entendemos que el incentivo O
,TaR. JUdicial corresponde úmcamenteal Secretaria. lo que..n9
quiere decir que nos opongamos. a que otros tuncionarioe per
ciban también lncentivos.· siempre que ello se Pa~ ge. forma
que no se perjudiquen derechos que el Secretario tiene adqui
rtdos.següu las normas antes citadas.

Por lo expuesto: Suplico a V, E. que habiendo por presen
f,ado este' escrito se digne a admitirlo, y teniendo por inter
puesto el recurso de reposici6n que en él se deduce sea esti
mado el mismo. y, en consecuencia. revoque la circular im
pugnada, dictando en su iugar otra conforme a derecho.»

En .cumplimiento de lo prevenido. en el articulo 23. apar
r,ado b). y 26 de la Ley de Procedirtliento Administrativo, en
relación con el 117.3 y 91.1 de la misma Ley. se concede un
plazo de quince dias hábiles a partir de la inserción de la
presente en el «Bolettn Oficial del Estadtm, a fin de que los
OfiCiales y AuxlUares. tanto de la AdmInistracIón de JustIcIa
como de. Justicia Murvc1pal o cualq.u1er otro funcionario que
pudiera. ~1l;er la cualidad de interesado en el expediente ale
guen y presenten los doctUnentos y Justificaciones que estimen
oportunos en defensa de sus posibles derechos.

M.adrid. 12 de mayo de 1970,-5.:1 Director general, Acisclo
FernAndez Carriedo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se di~
1JOne el cumplimiento de la sentencia del Trjbun4'
Supremo, dictada con fecha 31 de enero de 1970;
en el recurso contenci08o-adminjstrativo interpues.
lo por doña Francisca. González Román

Excmo. Sr.: En el recurso contencI0s0--admiDiskativo segUido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre pa.r1Jés: de una, .como demandante, dofia Francisca Gon·
zález Román, viuda del Maestro Armero don Roque Alias Her·
nández, representada. por el Procurador don José. Sánchez Jáu·
regUi, bajo la direccIón de Letl'SIClo, y de otra, como demandada,
la Admlnist:ación Pú~lIca. r_ntada y defendlda por el
Abollado del Botado, QOlltra resoJuclones del MInisterio del EJér
cIto de4 de marzo y 3 de junio de 1968 sobre percepCIón de
determinados haberes y trienios. se ha dictado sentencia con
t'eQha :n de enero de 1970, cuya: pa.¡'tedlSpositiva es como sigue:

«Fal1M1os: Que desestimando el presente recurso conten..
closo-administrativo promovido por dofia Francisca Oonzález Ro
mán. i.D,];pugpando resolucIón de 3 de junto de 1968 del Minis-
tedo del Ejérelto, que confirmó enreposj.cl6n la de 4 de marzo
anterior, denegatoria de la percepelón de determluadOlO habare&
y trieniOS en.·cua:ntia oorrespondIente a la pretendida conside
ración de. ortctal, debemos· declara!' y declaramos no haber
lugar a revocar ni anular los- exPresados actos. &dministrativOl
por h&1lar.. "justacl<>s a derecho, absolviendo de la demanda
a la Adtntntstraci6n y sin hacer especial deelaraclÓI1 de CO!tM.

Asi :por esta nuestra sentencia. que Re pubUcuá en el «Bo
letln Oficial del Estado»· e tnsertaráen la «Coleeclón Legisl~

tlva». definitivamente Juzgando. lo pronunciamos, mandamoa y
firmamos,»

En su virtud. este Míninsterio ha tenido a bien disponer $8
cumpla en sus propios término;s la referida sentencia. publieán·
dose el aludido fallo en el «Boletín Ondal del Estado», todo
ello en cumplimiento de. lo prevenido en el artículo 10-5 de 11\
Ley de lo Contenc10s0-aAminisíratlvo, de 27 de diciembre de 1956
(<<Boletín Oficlal del Estado» número 363).

Lo que por la presente orden ministerial digo n V. E. para
su conocimiento y P..fectosconsigUientes.

Dios guarde a V. E. mUchos afias
Madrid. 6 ·de mayo de 1970

CASTANON DE MENA

Ex:cmo. Sr. Direct()f general de Mutilados de OUeITa por la
Pa'b':la,

•
ORDEN de 6 de mayo de 1970 por la que se du·
pone el cumpUmiento de la sentencia del 1'1ib1LfUll
Supremo, aiertada con fecha 14 de mareo de 1970,
en el recurso contenciaso.-admin-tstrativo jnterpues·
to por don Eufrasio Marcos Marcos. •

Excmo. Sr.; En el recurso contencioso-ax:1ministrativo segui·
do en .única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. entre partes de una., como demandante, don Eutrasio
Marcos Marcos. Conserje del Ejército. quien postula por- Si
mismo, y de otra. como demand¡;da, hl· Administraciw Públiea..
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representada y defendida por el AbQgadodel· ..Estado, .~tra
las resoluciones del Ministerio ~el·. !,téJIc1to .de· lO. de: luUu
Y.:- 13 de noviemb-r~ de 1968, den~ator1t\.! <tepel;ielón de abono
de "..;~plemel1to de sueldo por d.edicación. seh" d1etadosen·
tencitt;- ..L'Oll fecha 14 de marzo" de 1970. cuya parte dispOSitiva
es oomo'Sigue:

«Fallamos:." Que con estimación del recurso eontenclo$O'-oo"
ministrat1vo lnooxpuesto por don Bu!rasloMarcos Marcos. Con
serje tercero del ·,Cuerpo de Oonserjea"'del-Ejéreito, cEscaJa a
extinguir»-. contra las resoluciones" del Ministerio ~L Ejét'olto
de 10 de jullo y 13 de novlemQre de lll68. por lllS que.re~t:
vamente, le denegó petit!iÓll de abono del oomPlt,mento de ~
do por dedicación, que en eua.ntia de -BEdsc1enta8 peseta,& -DJeD..
sueles conoed1ó a los sargentos y sargentos prlIne1:OIiI,OOO.-des
tino de plantilla el númere 2 del artieuloteroero:delft,(.)rden
de la Presidencia del Gobierno de 14 de It1~de,l967y,de&
estimó la reposición deducida respecw. a~lo.~ebem()sdecl$'AI'
y declaramos' que las resoluciones 1mp\litl8das nO,89n contor
mes a derecho. por 10 que las anulam08 y .deJamosSin .efecto.
reconociendo el derecho que asiste al actor a que- le seaotor
gado dicho complemento «con destino de plantilla» y .l;m . la
cuantía mencionada. de carácter general psx¡taii::hopersonal
que antes se expresa, condenándose a la Adli'linl$traclón a
estar y pasar por estas declaraciones y a su cumplimiento; Sin
hacer especial declaración sobre oostas~

Así por esb nuestra. sentencia., qUe se publicarit en el «B.o
letín Oficial del Estado» e insertará en la· «coleceión Legisla..
tlva», definitivamente juzgando. lo pronunclatnos,mttndamos y
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido. a bien disponer- se
cumpla en sus propios términos la. referida sentenoia. PUbli
cándose el aludido fallo en el «Boletín. éJf1cial 4el Estooa», todo
ello en cumpl1miento de lo prevenido en el8l'tleu}o 105 de la
Ley de lo ContenciQso-Administrativó de· Z7 .·de diciembre
de 195.r («Boletin Oflelal del lllstlJld<»> número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo· S, V. E. para
BU conocimiento y efectos consiguientes.

DiOS guarde a, V. E. muchos afios.
Madrid, 6 de mayo de 1970.

CASTAl'lON DE MBNA

Excmo. Sr. General Subsecretario d.e este Ministerio.

ORDEN de 6 de m.ayo de 1970 por la que se dis
pone el C'umplfmfento fU la sentencia· del TTíbunal
Supremo.. dicta4a con. lecha. 4de m<JrZO efe :1970.
en el· reourso contenci08o-admínistrat1vointeTJ"les
to '[XJr don Félix CantúaGutiérrez;

Excmo. Sr.: En el recurso cOlltet1<:1aso-.admlntstratlvo. 8egui"
do en única instancia ante la Sala QUinta; deLTrlbUIlalSuw

premo. entre par,tes: de una.eom~ demand&t1te. "donFél1x
Cantúa GuttélTez., quien postula porsím18r.'nO. Y4j\eotra:.'OODlo
demandada, la Administrtrei6n PúbUca.. repreBé11tttday .d:efen..
dida por el Abogado. del Estado. contra reS()luctwes del ,Oon~
,ejo Supremo de Justicia Ml1Itar de 16 de junIo '1 21 de .•oep
t1embre de 1968. se ha dlctadosentenela. con. techtt 4 de marzo
de 1970. cuya parte dispositiva es oomp $:lgue~

«Fallamos: Que estímando el recurso contenclog.o..adm1n1s
trativo interpuesto por el Cabo JJ;11mero especla1jsta.deAvia~
c!ón. en situáCión de retirado•. don . FéUx Cantt\it·· OUt1frrer.
contra Resoluelonesde la Sala de O<>blerno del COnoe.!O SU'Pre
mo de Justicia Milital' de 16 de . jtm10 y: 27 de. septtentbre. (le-,
bemos reVocar y revocamos dichos acu4!rdos.por· no~
ajustados al ordenamiento juridlco ydeelart\UlOla.l .detecbo
dél recurrente a qUe se le fije oomo féCha.inicla1par.. elper~

cibo de su pensión de retiro actualiZAda· la' de· priiiiéro de
enero de 1967; sin imposición de costas,

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará 'en el «So-.
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección. Legisla
tiva», definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud. este Ministerio ha tenido a bien di~ 6e
cumpla en sus propios términos la referida sentencia. pubU·
cándose el aludido fallo en el «Boletin Off.cla1'deJ, Est8.d:oJ),
todo ello en cumplimiento de lo prevenido ~·el .&.rtioul0< 105
de la Ley de 10 Contencioso-AdmtniStrativo de '27'. dé·· diciembre
de 1956 (<<Boletín Ofichrl del E.%ado:» número :t63"L

Lo que por la presente Orden ministerHtl digo a V. E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a' V. E. muchos años
Madrid, 6 de ma.yo de 1970,

CASTAl'lON DE MlIlN il

lJxcmo. sr. 'teniente- General Presidente d~lCOIise':to.Supremo
de Justicia Militar.

OJwEN <le. 6 <le mayo de 1~70 por la que se dls
pm~eel eum'lJ.1.í'ni.tento de Ut,nntencta del Tribunal
Supremo, dietada con Jechasde febrero.tu 1910,
en el recurso cQnte1lé'iosq,.Ddminh:traUvo illterzrues·
la· par (j.vn Manuel Soneiro .:Miguel.

Excmo. Sr;: En el recutsocontenci0so-adlull1istra.tivQ seguí·
do en única instancia ante 18 Sala Qumta del Tribunal Su¡¡re-
mo, entre pattes:de una, comO deJ1ia.ndan!k'. don Manuel So
neiro Miguel: Ttmiente Auxilúlr de. In:fQ.Ilterla, representado por
el ProcunlAlOr don Antonio Rueda Bl'utlsta., bajo lB dirección
de Letrado, y de otra, com.o demandada•.. la Administración
Pública, 'representada. y de!,epdida. por. el ..Abogado del Estado.
contra re-so:lucUJnes del M1n1sterl0 del. Ejército de 18 de ma:rzo
y 9 de mayo :<1e 1968', den~atorla:s .de su ,petición de asceIlS()
a.Capltán. se'lta..dictado .sentencia, con fecha 5 de febrero
de 1970. cÚyapUl'te dispositiva es como .sigl,re:

«FallaIDos:Que no dando lugar ala: inadtl1islbUidad alegada
por el Abogado del Estado y conestimacióh del recurso. con~
tenciQsOwadrnfnistrativo ínterPüesto por·· .. don Manuel SOneiro
Miguel, Teniente Auxiliar<de Infantene.,oontra las ,resoluciones
del Mlnlsterl<>delEjérclto deiS demaroo y9 de m..,., de 1968.
por !lIS qtl<!. respectivamente. se denegó supet\clón de ascenso
a Capitán yse desestlrnóel .reourso de reposición pr<movldo
respectó a eU<hdé'beniOs declarar y declaramos que por no ha·
llu-Sé ajustadail s. derecho dichasr~solucl0nes las anulamos Y
deJamos. sin veJor nl efee.to, y.en lI'll Juga:r declaramO$ el d~l
recurrente a·· que· -le sea. otor$'adgel·ret~ridoascenso con mUw
glieda.d de la {eCha anterior .IU 16 de .dlclembre de 19<17. en que
se J¡JL-odujo :&.V~'2te q~'e. le .correspondía: .cubrlr- por apUcar
eiórlestricta.· del régimen de: amor~6nestab1ec1do .n ])e.
creta 1036119<17. de 12 de mayo condeJ1SUdo a la Mm_a
clón a! clUnJ?1IrnJento Y efe<'tiVlila.d de eatas declaracl<>ne$; sln
hacerse especial declaradón.l!Obre ll»j)Osldón de _las.

As1 por .esta. m~stra . sentencia•. que se publicará en el «So
letin Ofida! del E.tado» e l_rtari en..lJL «Colección Legisla
tiva», defiIÚtt\famen~ juzgando. lo pronUnclamos, mandamos y
firmamos.·»

En su virtud, este Ministerio ha ten1QO a bien disponer se
cumpla en sus. prOpiOS térmInOs l::¡,ref'ertda: sentencla..pUbll
ctmdOSé el alHdid;:> fallo en el «Búletln Oficia! del _ ••
todo ello encumpUroiento <1é los .pre-venido. en el art.iculo 105
de la LeY de 1<> COlllA!nclOOQ-Adminllltratlvo de 27 d. d1<ll""'Qre
de 1966 'dI<>letin Oflclaldel Estado. númerO 363).

Lo qUej;)or>la pregente Orden'~inisteria1 dilO a V. E. para
sU conocil11ientQ y efectos oc.m$1guletltes,

Oios guarde a. V. E, muchos 1ÚlQI!l,
Mll'Clrtil, 6 de. mayo de 1970.

CASTAl'lON DE MENA

Excmo. Sr. Directo!' general de Reclutamiento y Fer9OllaJ..

M.INISTERIO DE HACIENDA

ORD~N ele ~s de a1n11 de .1!1'lO por la que s~ da
CU71!¡lllm!ento " la senteiA<!fQ. @tada por el Trtb7v
1141 SUpremo· en el recurso cont~inistra
Uro número $,835. promovido por «1gualatorló Ma
lague1io MétlJCQ • Qúltúrglori y de Especia_es.
Sociedad An4m"",.. e<>ntra ,.s<;Iución de ..te M.
ni,terto de 1. de fel7rero .de 1968.

Ilmo. sr~:, .. .En eL· returSQ'eontencl08f>.~t-rativo núJne-.
ro 8.835 inI:el:PUest<,>~. el. 'l':rlbunalSU'Premo jl<>r c!&ualat<>rlo
Ma!I!llUé4o .M<l<lI"". Qulrúr~lco y delllspeclalldadea. S. A,'. con
tra Orden de este Mlnl.terto de 15 de febrero de 1968. se ha
dictado con. fecl1a ... ~$. de:feJ;Jrerode1 at\o .en curso sentencia,
cuya parte dISPOSitiva es como Illgue: '

«Fallamos: .. Que dando iUfI.ar a la.· alegaetón formulada, por

~A;~¡:ctJJ¡,.\~:'~re"c:~~:ct~~~
tivo InlA!r¡)1Jel!t<> a uombre del "IgualatorIo MIl1alrUeA0 Médico
Qulrúrgieoy de ~.allda4es. S. A,·, <x>ntn.. la ·Otdeh del MI
nisterto de aaclen(la de 15 de febtero lIe 1968 soQre autorl1.a
ción para la·contra.taclém deun.segurot!Oleotivo o de grupo, de
asistencia aan1tarla; para los· afiliados a JaMutualldad Nacional
de __ Pl1D\o.r1a• .m ..",preaa lm¡><lllelón de COlItas.

Así por esta nuestra-sentencia. que se publicará en ~ '':So
letinOficialtie1J:ilstado" e. insertará en la "Colección Le¡islJ:\..
tlva."10 pronunCinrnós,mart4aJ1l0S' ytlrnUU\i08.»,

En su virt"d•..Htel\l1.rttatertó, enCJJnlPl1miento de lo preve
nido en el arti_ 105 ele la Ley ele n.cle dleleD1bre <le 1951,
ha _<lo a b\en CIl_ qUé .. """,pla en 101 J>rOlJ!OO ".,.
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